
 

 

ANEXO  

REGLAMENTO EVALUACIÓN 

PANDEMIA 

 

        Frente al escenario en que nuevamente nos encontramos este año 2021, hemos considerados 

las siguientes medidas con la finalidad de garantizar el proceso y dar validez al aprendizaje de 

nuestros alumnos como al trabajo de nuestros docentes. 

 

1.- Se mantienen las distintas estrategias de evaluación del aprendizaje, considerando como base la 

evaluación formativa que se aprecia de manera fundamental en las asignaciones de ticket de 

entrada y salida dejadas en la Plataforma Edmodo o en su defecto en clases, como ocurre en los 

Programa Leo Primero o Sumo Primero. 

 

2.- Las evaluaciones sumativas mínimas por asignatura y nivel se detallan en anexo, no obstante, 

están sujetas a cualquier situación extra que pueda existir, siendo debidamente informada a los 

apoderados del curso. 

 

3.- Las evaluaciones se pueden mantener en la Plataforma Edmodo durante 3 días hábiles, 

principalmente en cursos de Enseñanza básica se dejarán, además los fines de semana, ya que se 

está consciente que los padres han estado acompañando a los más pequeños en el proceso. Vencido 

el plazo se mantendrán cerradas. Por ejemplo, si una evaluación se abre el martes se cerrará el día 

jueves, si se abre un día jueves se cierra el día lunes (respetando la misma cantidad de días hábiles 

para cada evaluación) 

 

4.- Se debe considerar que los trabajos de las asignaturas artísticas y educación física tienen valor 

como cualquier otra asignatura e inciden en el promedio, por tanto, se debe cumplir con los plazos 

estipulados. 

 

5.- Cuando exista algún problema en subir un video, se debe informar vía correo al profesor de 

asignatura, para que en conjunto se busque una solución, esto se aceptará siempre y cuando se 

informe en los plazos establecidos para la evaluación y no posterior a ello. 

 

6.- Cuando exista alguna razón justificada (enfermedad, problema de internet, problema con 

dispositivo entre otras) e informada oportunamente, se considerará una apertura de evaluaciones 



 

en las siguientes fechas, como única opción, si bien la evaluación mantendrá el o los objetivos de 

esta, ésta será un nuevo instrumento. 

 

Evaluaciones sin poder rendir hasta el 20 de mayo se podrán rendir una nueva asignación según el 

siguiente calendario desde las 8:00 a las 18:00 

 

24 de mayo LENGUAJE 

25 de mayo MATEMÁTICA 

26 de mayo HISTORIA           

27 de mayo CIENCIAS Y/O BIOLOGÍA 

28 de mayo FÍSICA        FILOSOFÍA     ARTES       MÚSICA 

31 de mayo QUÍMICA    ARTES     MÚSICA  

01 de junio INGLES        ELECTIVO    TECNOLOGÍA 

02 de junio ELECTIVO     ED FÍSICA 

 

 

Evaluaciones sin poder rendir desde el 24 de mayo hasta fines de junio, se podrán rendir según el 

siguiente calendario desde las 8:00 a las 18:00 

30 de junio LENGUAJE 

01 de julio MATEMÁTICA 

02 de julio HISTORIA              ELECTIVO 

05 de julio CIENCIAS Y/O BIOLOGÍA            ED FÍSICA 

06 de julio FÍSICA         FILOSOFÍA      ARTES        MÚSICA 

07 de julio QUÍMICA       ARTES        MÚSICA 

08 de julio INGLES           ELECTIVO      TECNOLOGÍA 

 

 

     En caso de presentaciones y/o disertaciones se coordinarán de manera interna con el profesor 

de la asignatura 

     Las evaluaciones programadas y/o planificadas para las fechas mencionadas se mantienen 

 

7.- Si una evaluación no se rinde en las 2 fechas establecidas, será contactado por el profesor de 

asignatura quien procederá aplicar una evaluación de manera presencial (vía Zoom o Skype)  

 

 

 



 

8.- Disposiciones departamentos de: 

a. ARTES VISUALES Y TECNOLOGÍA: 

Los trabajos y actividades (fotografías, PPT, documentos Word, etc.) tanto de Artes como 

Tecnología, sólo se recibirán en las ASIGNACIONES EDMODO creadas para la actividad solicitada, 

esto es para todos los cursos, desde 1° básico hasta II° Medio. 

Si existe alguna dificultad al cargar o subir la imagen, el alumno deberá enviar un correo a la 

profesora de la asignatura, explicando el problema, adjuntando “pantallazo” de la Asignación, para 

poder informar y buscar solución. 

 

b. MÚSICA: 

Los trabajos y actividades (videos, audios, fotografías, PPT, documentos Word, etc.), sólo se 

recibirán en las ASIGNACIONES EDMODO creadas para la actividad solicitada. 

En el caso, de que el video no logre cargarse en la ASIGNACIÓN, podrán subirlo a la “NUBE VIRTUAL”, 

cuyo acceso estará disponible en los adjuntos de la misma ASIGNACIÓN EDMODO. 

YA NO SE RECIBIRÁN TRABAJOS ENVIADOS POR OTRO MEDIO: WHATSAPP, SKYPE, MENSAJE 

EDMODO, CORREO ELECTRÓNICO O CUALQUIER OTRA PLATAFORMA. 

 

 

 

Cualquier otra incorporación será informada a los apoderados de manera escrita y oficial, a través 

de correo electrónico y publicada como anexo al Reglamento de Evaluación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO CANTIDAD DE EVALUACIONES 

MÍNIMO POR ASIGNATURA 

 

 

 

 Asignatura  Nivel  Cantidad de notas  

 Lenguaje  1ro a 8vo  6 

  I a IV medio  4 

 Inglés  I a IV medio  3 

 Matemática 1ro a IV medio  4 

 Historia  1ro a IV medio  3 

 Ciencias Naturales- Biología- Física- Química 1ro a IV medio  3 

 Artes, Tecnología, Música  1ro a II medio  3 

 Educación Física  1ro a IV medio  4 

 Filosofía  III y IV medio  4 

Electivos  Biología de los Ecosistemas III medio  3 

 Probabilidades y estadística descriptiva III medio  4 

 Economía y Sociedad III medio  3 

 Seminario de Filosofía III medio  4 

 Química III medio  3 

 Taller de literatura III medo  3 

 Cs del ejercicio Físico y deportivo III medio  3 

 Diseño y Arquitectura III medio  4 

 Comprensión Histórica  III y IV medio  3 

 Geometría 3D IV medio  4 

 Participación y argumentación en democracia IV medio  3 

 Física  IV medio  3 

 Límites, derivadas e integrales IV medio  4 

 Biología Celular IV medio  3 

 Interpretación musical IV medio  4 

 Promoción de Estilos de vida saludable IV medio  3 

 Lectura y escritura especializada  IV medio  3 


